
 

COMITÉ ELECTORAL DEPARTAMENTAL DE LAMBAYEQUE 

CHICLAYO, 15 DICIEMBRE 2022. 

RESOLUCIÓN N° 001-2022-CED-LAMB-AP. 

Vista, la solicitud de la lista del Comité distrital Acción Política de la juventud de José Leonardo 

Ortiz, encabezada por el señor: Cesar Anderson López Farías, identificado con DNI N° 74453152, 

a través de su personero legal el señor: Carlos Quiroz Núñez, identificado con DNI N° 40928335. 

CONSIDERANDO 

Que, la directiva N° 004-2022/CNE-AP, establece el plazo y hora para la presentación de 

solicitudes de inscripción; presenta los requisitos e impedimentos para ser candidatos a integrar 

el Comité distrital Acción Política de la juventud de José Leonardo Ortiz; establece con precisión 

la forma, documentación y formatos que deben acompañar la solicitud de inscripción. 

Que, la directiva N° 007-2022/CNE-AP, establece la apertura excepcional de solicitudes de 

inscripción, estableciendo forma y fecha. Que en la directiva N° 006-2022/CNE-AP establece el 

mínimo de integrantes de listas para la elección del Comité de Acción Política de la Juventud. 

Que, del análisis de la lista en vista se advierte que la solicitud de inscripción de la lista de 

candidatos presentada no cumple con requisitos que son insubsanables: 

1.  Que según N° 006-2022/CNE-AP: ¨Los comités de Acción Política de la Juventud 

departamentales, provinciales y distritales con prerrogativa provincial tienen como 

mínimo 5 integrantes¨ visto el expediente presentado por el personero Carlos Quiroz 

Núñez presenta un mínimo de 3 integrantes, siendo el Comité de Acción Política de la 

Juventud de José Leonardo Ortiz un comité distrital con prerrogativa provincial el 

mínimo debería de ser 5 integrantes, la lista presentada no se cumple con el mínimo 

establecido. 

SE RESUELVE: 

PRIMERO:  Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de Inscripción de la Lista al Comité distrital 

Acción Política de la Juventud de José Leonardo Ortiz, encabezada por el señor: Cesar Anderson 

López Farías, identificado con DNI N°74453152. 

SEGUNDO:  Notificar la presente resolución al personero legal de la Lista al Comité distrital 

Acción Política de la juventud de José Leonardo Ortiz Regístrese, Comuníquese y Publíquese. 

 

 

 

WALTER CHAPOÑAN VIDAURRE                         DAVID BUSTAMANTE CERNA 

PRESIDENTE                                                          VICE PRESIDENTE 

 

 

 

  

 

 

 


